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PARTEOFIC^IL.

Gaceta del 10 de Ocizibre de 1882.

PMSIBISCIA DEL COJiSEJO DE MISIMROS

SS. MAI. el Rey 1), Alfonso 
y la Reina Doña María Cristina 
(i’ Ï^- gj, y i>« A. R. la Serení- 
siraa Sra. Princesa de Asturias 
continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
SS. ÁÁ. RR. las Infantas Roña 
María Isabel, Doña María de la 
Paz y Roña Alaría Eulalia.

Gaceta del 2 de Octubre de Í3S2.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación, del Consejo de 
Estado el expediente de suspen
sion de 0. Juan María Bofill en 
el cargo de Concejal del Ayunta- 
miento de Figueras, decretada 
por V.S., con fecha 19 del ac“ 
tual lo ha evacuado en la forma 
siguiente:

«Exorno. Sr.: La Sección ha 
examinado el expediente de sus
pension de Ü. Juan Alaría Bofill 
®Q el cargo de Concejal del Ayun- 
támiento^ de Figueras.

Resulta del mismo:
Que en la sesión celebrada el 

^5 de Julio último se promovió 
^ñ incidente entre el Alcalde y 
®i expresado Concejal, preten- 
•^iendo éste que el Ayuntamiento 
P^’ocediese á la elección de car
gos, á lo cual se negó aquel por

hallarse pendiente el asunto de 
una consulta elevada á este Mi
nisterio: é insistiendo Bofill en su 
pretensión, el Alcalde levantó la 

! sesión y se salió del local: - 
i Que Bofill protestó contra la 

órdeu del Alcalde, y propuso que 
continuara la sesión; pero habién- 

j dose opuesto á ello los demás 
i Concejales y el Secretario, se di

rigió al público que presenciaba 
■ la escena, preguntando si alguno 
■ queria hacer de Secretario, pues- 
i to que habia de celebrarse sesión 
1 aunque quedara él solo; y acto 
’ continuo pasó á ocupar el sillón 
; presidencial:
: Que no habiendo cumplido la 

órden del Alcalde mandando de- 
1 socupar el salón, tuvoque enviar 

un recado al Subgobernador pa- 
: ra que le facilitase agentes deór- 
| den público á fin de hacer cum

plir su mandato; si bien no fue- 
Í ron necesarios sus servicios, por

que poco á poco fueron abando- 
; liando el salón los que le ocu- 
1 paban: , |

1 Que de estos hechos dió parte j 
pía expresada Autoridad á la su- 1 

perior de la provincia, añadien- 1 
; do que Bofill perturbaba todas j 

las sesiones provocando inciden- 
1 tes desagradables que pudieran 
: afectar al órden público, como 
i afectaban ya al principio de Au- í 
; toridad y al buen nombre y se- í 
i riedad de la corporación muni- : 
i cipa!, y que el mismo individuo í 
1 se hallaba sujeto a un expediente j 
j por abandono de una cátedra que 1 
¡ servia en el Instituto de Jerez de i 

la Frontera, y á otro por defrau- j 
dación á la Hacienda municipal. 1

En virtud de estos hechos, 
í comprobados dehidamente en el 

expediente, el Gobernador, de 

acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, y fundado 
en que Bofill habia cometido ex
tralimitación grave desobedecien- 
do al Alcalde y excitando á la 
rebeldía y perturbación de órden 
púbico á los demás Concejales, al 
Secretario y personas asistentes 
á la sesión, y en que habia ade
más incurrido en los delitos pre
vistos en los artículos 205 y 342 
del Código penal, resolvió sus
penderlo eñ el cargo de Concejal 
y pasar el tanto de culpa á los 
Tribunales ordinarios.

Vistos los artículos 181 y si
guientes de la ley municipal y la 
jurisprudencia establecida en va
rias Reales órdenes.

Considerando que los actos del 
Concejal suspenso por las circuns
tancias y publicidad con que se 
verificaron, no pueden raénos de 
ser reputados como graves y me
recedores de la corrección im
puesta.

Opina la Sección que fué acer 
tadala resolución dei Gobernador 
pero esto no obstante, el Concejal 
suspenso debe haber vuelto al ejer. 
cicio de su cargo por ministerio 
de la ley, si el Tribunal á que se 
ha pasado el tanto de culpa no ha 
decretado tambien su suspensioii-

Y conformándoseS. M. el Bey 
(q. Ü. g.) con el preinserto dic 
támen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone.

De Real órden lo traslado á 
V. S. para su conocimiento y de
más efectos,con inclusion del expe_ 
dientedesu referencia. Dios guar, 
de á V, S. muchos años. Madrid 
27 de Setiembre de 1882.—Gon
zalez.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Gerena.

Dada cuenta á S. M. del expe
diente instruido á instancia de 
D. Cándido Lopez Niño solicitan
do declaración de utilidad públi
ca de unas aguas minero-medici
nales denominadas Fuentes Cal
deas, radicantes en el término de 
Calzadilla del Campo en esa pro
vincia. -

Visto el reglamento vigente de 
baños y aguas minero-medicina
les de 12 de iMayo de 1874:

Considerando que en el expe
diente instruido se han llenado 
los requisitos exigidos para la 
concesión de la declaración de 
utilidad pública solicitada, y que 
el balneario posee los medios in
dispensables para que los enfer
mos puedan utilizar las aguas en 
buenas condiciones.

S. M. el Rey (q. D. g.), de 
conformidad con el dictamen del 
Real Consejo de Sanidad, se ha 
servido declarar de utilidad pú
blica las aguassulfurosas-sódicas- 
sulfhídricas-azoadas-terales de
nominadas Fuentes Caldeas, pro
piedad de D. Cándido Lopez Ni
ño, autorizar la apertura del es
tablecimiento para que el público 
pueda hacer uso de las aguas, y 
fijar como temporada el periodo 
que media desde el 1.® de Junio 
al 50 de Setiembre.
' De Real órden lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y el 
del propietario de los baños, sir
viéndose ordenar se inserte esta 
Real disposición de el Boletín o fi
cial de esa provincia. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
28 de Setiembre de 1882.—Gon
zález. — Sr. Gobernador de la pro
vincia de Salamanca.
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Ministerio de Fomento.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey que conformidad con lo propuesto por
Dios guarde, se ha servido nom
brar el siguiente Tribunal para 
juzgar los ejercicios de oposición 
á las cátedras de Terapéutica, 
Materia médica y Arte de recetar, 
vacantes en las Facultades de Me
dicina de las Universidades de la 
Habana y Sevilla, establecida es
ta última en Cadiz: Presidente 
D. José Calvo y Martin, Conse
jero de instrucción pública; Vo
cales, D. Santiago González En
cinas y D. Francisco Javier de 
Castro y Perez, Catedráticos de 
la Central; D. Cárlos María Cor
tezo y Prieto, D. Francisco Ja
vier Santero y D. Pascual Can
dela, Doctores, y D. Pedro A. : 
Aubsr, autor de una obra de la 
asignatura. Al propio tiempo Su 
Magostad ha resuelto que siendo 
distintos los opositores á cada' 
una de dichas cátedras, se "hagan 
con separación los ejercicios, dan
do principio por los correspon
dientes á la de la Habana, en el 
más breve plazo posible, con ob
jeto de que puedan regresar á 
Cuba los que de aquella isla han 
acudido para tomar parte en 
ellos.

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 29 de Setiem
bre de 1882.—Albareda.—Señor 
Director general de instrucción 
pública. i

Gaceta del 5 de Octubre de 1882.

Ministerio de Hacienda.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: En vista de lo ex
puesto por V. I. acerca del Ma
nual de la legislación del impues
to de Derechos reales que ha 
escrito D. Vicente Belliure y Vi
ciano’, individuo del cuerpo de 
Abogados del Estado, y publica
do la Revista de Hacienda:

Considerando que dicho Ma- 
nwflGque contiene la ley, regla
mento y tarifa de 51 de Diciem
bre último con notas, comenta
rios y concordancias, es útilísimo 
no solo á los funcionarios de la 
Administración, sino al público 
en general, y que su autorha de

mostrado al redactarlo condicio
nes de inteligencia, celo y labo
riosidad;

S. M. el Rey (q. D. g.), de 

esa Dirección general, so ha ser
vido declarar haber visto con 
agrado el Manual redactado por 
D. Vicente Belliure, que deberá 
servirle de mérito especial para 
los adelantos en su carrera, y
disponer que esta resolución se pueblo y de sus alrededores. El 
publique en la Gaceta para satis- , Delegado, además, manifestó al 
facción del interesado y conocí- Gobernador que habia presencia-
miento general.

De Real órden lo digo á V. 1 
para los electos consiguientes 
Dios guarde á V. 1. ranchos años 
iMadrid 5 de Setiembre de 1882
—Camacho.—Sr. Director gene- i de los toros; que la fiesta la pre
ral de Contribuciones.

Ministerio de la Gobernación

REAL ÓRDEN.

Exorno. Sr.: Pasado áinforme 
de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente 
de suspension en su doble cargo 
del Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Carabanchel Alto 
D. Victor Salcedo decretado por 
V. E., dicho alto Cuerpo ha emi
tido en 2G de Setiembre último 
el siguiente dictámen.

«Exorno. Sr.: En cumplimien
to do la Beal orden de 24 de 
Agosto último, recibida en este 
Consejo en 25 del actual, ha exa
minado la Sección el expediente 
de suspension de D. Victor Sal
cedo en los cargos de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de Ca
rabanchel Alto, decretada por el 
Gobernador de Madrid.

En 5 de dicho mes de Agosto 
el Alcalde pidió autorización para 
que en el pueblo se celebrasen 
cuatro medias corridas de novi
llos en los dias 15y 20 y 5 y 9 
del siguiente.

El Gobernador concedió el per
miso con las condiciones que á 
continuación se expresan: que 
las corridas tuviesen lugar en 
plaza cerrada; que de no lidiarse 
las-roses por diestros de profesión, 
fuesen emboladas, y que se adop
ten las disposiciones convenientes 
á fin de que no se alterase el ór- 
den ni ocurriesen lances desagra
dables.

El dia en que se celebraba la : y de lo que se resuelva por el

primera media corrida llegó á 
conocimiento del Gobernador que 
no se guardaban sus disposicio
nes, y en el acto ordenó que fue
se á Carabanchel Alto un Dele
gado, que hizo constar, en acta 
levantada por el Juzgado munici
pal ante varios testigos, que los 
novillos no estaban embolados, 
que tenian de cuatro á cinco años 
y eran lidiados por vecinos del 

do la lidia de las tres últimas ro
ses sin ver en ella á ningún dies- 
tro de profesión entre los aficio
nados; que en número de 80 pró
ximamente se agitaban al rededor

sidian el Alcaide é indivíduosdel 
Ayuntamiento; que la plaza no 
tenia barreras, siendo esto causa 
de que un vecino de Carabanchel 
Bajo, llamado Francisco Castillo, 
al echar un capole, fuese herido 
de tanta gravedad que falleció á 
las cuatro de la madrugada del 
dia siguiente:

Aunque el Alcalde ha tratado 
atenuar la falta que cometió al 
permitir la lidia en tales condi
ciones y con infracción de los pre
ceptos al efecto dictados por la 
Superioridad, el Gobernador lo 
suspendió en su doble cargo, dan
do cuenta álosTribunalesdel he
cho á los efectos consiguientes.

Dada cuenta de la suspension 
á ese Ministerio, V. E., de con
formidad con lo propuesto por la 
Subsecretaría, ha dispuesto que 
sin perjuicio de la instrucción del 
expedienté de separación del in
teresado del cargo de Alcalde, 
para que, prévia su audiencia, se 
resuelva lo procedente en Conse
jo de Sres. .Ministros, se remita 
el expediente á esta Sección pa
ra que informe en cuanto á la 
suspension del cargo de Concejal.

Ciñéndose la Sección en su in
forme á este particular, observa 
que D. Victor Salcedo, al con
sentir la corrida de novillos en 
condiciones distintas de las seña
ladas por el Gobernador, desobe
deció las órdenes de la Superio
ridad en concepto de Alcalde 
únicamente y no en el de Concejal.

No habiendo, pues, cometido 
la falta con ocasión del ejercicio 
de este último cargo, parece que 
no debe imponérsele lasuspension 
del mismo, y en su virtud opina 
la Sección que se debe dejar sin 
efecto la suspension del cargo de 
Concejal, sin perjuicio de lo que 
se acuerde en el expediente de 
separación del cargo de Alcalde 

Tribunal á quien se han pasado 
los antecedentes.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictá
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo traslado á 
V. E, para su conocimiento y 
demás efectos, con inclusion del 
expediente de su referencia. Dios 
guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 2 de Octubre de 1882.— 
González.—Sr. Gobernador de 
esta provincia.

Gaceta del 6 de Octubre de 1882.

Ministerio de Hacienda.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr. Vista una instancia 
de D. Manuel Mora y Gómez en 
solicitud de que se habilite la 
Aduana de Sanlúcar de Guadiana 
provinc.ia de Huelva, y el punto 
denominado la Laja, en la mis
ma provincia, para la exporta
ción de galenas, litargirios y plo
mos.

Vistos los informes emitidos 
por la Delegación de Hacienda 
de la provincia. Administrador 
principal de Aduanas, Jeje de la 
Comandancia de Carabineros y 
Junta de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Con>iderando que atendida la 
escasa importancia que se supo
ne tendrán por ahora las expor
taciones por Sanlúcar de Guadia
na, no hay inconveniente en con
ceder laampliacion dehabilitacion 
que se solicita, por que el Admi
nistrador de dicha Aduana podrá 
atender á este servicio:

Considerando que respecto á la 
habilitación pedida para el punto 
de la Laja, no hay medios hábiles 
de concedería miéntras no se au
mente el personal de la Aduana 
de Sanlúcar;

Y considerando que.el recu
rrente no se presta á reintegrar 
al Estado del gasto que originaria 
el aumento del personal en dicha 
Aduana, á tenor de lo prescrjto 
en la advertencia2.’ del Apéndice 
número 1." de las Ordenanzas de 
Aduanas,

S. M. el Rey (q. D. g.), con- 
formándose con lo propuesto 
por V. L, ha resuelto quese am
plié la habilitación de la Aduana 
de Sanlúcar de Guadiana, pro
vincia de Huelva, para la expor
tación de galenas, litargirios y 
plomos, y que se desestime la 
instancia en lo relativo ála habi
litación del punto de la Laja.

De Real órden lo digo á V. I. 
para los efectos correspondientes, 

j Dios guarde á V. I. muchos años, 
j Madrid 4 de Setiembre de 1882. 
! —Camacho.—Sr. Director gene* 
■ ral de Aduanas,
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Período de ampliación.

PRESUPUESTO DE 1881 À 1882. 1." TRIMESTRE”.

1 m

4.®
5.’
6.“
7.’
8.“

1.“
2.’

3.®

4.®

1.*

2.®

3.®

4.®

5.®
6.®

1 /

2.®

3.®
4.®
5.®

6.®

7.®
8.®

9.®
10.®

11.®
12.®
13.

1.®
2.0
3.0
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PERSONAL

Pesetas Cts

MATERIAL.

Pesetas. Cls.

TOTAL.

Pesetas Cls

Sumas anteriores

Arbolado de los paseos públicos..
Mercados y pue.sios públicos..
Mataderos...........................................
Cementerio general..........................
Gastos de deslinde y amojona

miento del término jurisdiccio
nal y de terrenos pertenecientes 
al común...................................

CAPITULO iV.—Instrucción pú
blica.

Personal de instrucción primaria.
Material de escuelas y reparación 

de efectos en las mismas. . .
Alquileres de los edificios en que 

se hallan situadas las escuelas 
y obras de reparación y mejo
rasen los mismos...................

Premios y subvenciones que se des
tinan á mejorar la enseñanza. .

CAPITULO V.—Beneficencia mu
nicipal.

Gastos totales del ramo, según los 
presupuestos ordinarios de cada 
establecimiento, incluidos en e 
general de este Ayuntamiento..

Socorros domiciliarios, según la 
legislación especial que rige pa
ra este ramo.............................

Auxilios benéficos en épocas de ca
restía y calamidades públicas. .

Socorro y conducción de pobres 
transeúntes enfermos. . . ,.

Socorros á emigrados pobres. . . 
Subvenciones que dan los fondos 

municipales á varios institutos 
ó establecimientos benéficos. .

CAPITULO VI.—Obras públicas.

Entretenimiento de los edificios 
del común.................................

Idem de los caminos vecinales y 
puentes......................................

Ídem de las fuentes y cañerías. . 
Ídem de las alcantarillas. . . 
Continuación ó terminación de las 

obras de reparación del mata
dero............................................

Idem las de los mercados y pues
tos en las ferias......................

Aceras, empedrado y adoquinado.
Personal de las obras que se* eje

cutan por Administración. .
Material de las mismas. . . .
Continuación ó terminación de las 

obras de reparación de la Casa 
Consistorial...............................

Idem de las del Cementerio. .
Idem de los paseos públicos. .
Para rotulación de calles. . . .

CAPITULO Nil.—Corrección pú
blica.

Personal del Depósito municipal.
Material de idem..............................
Gastos de la c¿írcel dei partido 

judicial, según presupuesto es
pecial..........................................

Sumas al frente. .

D

)) 
83'2S

»

>J

»

»

»

»

»

»
»

»

U

»
»

»
»

»

»
»

»
160

»

'¡,9^r&l

691‘61
»
55
»

»

»

1,812'18

2,444-62

306'73

»

83'33

118'50 ft.»

2,375

18,491'88

500 
1,1 53'55

»

0 
1,403'24

»
54

» 
929'30 

1,339-90
))

123'53
82'63

2,598'40

7,927’67

691'61
83'23 
53

»

»

»

1,812'78

2,444'62

306'75

*

83'33

»

118'50
o

2.375

18,491'85

300 
1,153'55

»

> 
1,463'24

54

» 
929'50 

1,359'90
»

125'53 
182-63

2,398'40

ESTA DO de la recaudación é inversion de fondos municipales correspondiente 
al espresado trimestre, que comprende las esoisfencias résultantes en fin 
del anterior, las cantidades recaudadas en el actual y lo satisfecho dentro 
de éste para las obligaciones del presupuesto, que se publica en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 166 de la Ley Municipal vigente.

INGRESOS.
Capí
tulos.

1." 
2/
3."
4.”
5?
6?
1^ 
8.” 
9.®,

Eæistencia que resultó en fin del trimestre anterior. 
Producto de propios. . . ..........................................  
Idem de Montes..................................................................  
Idem de impuestos establecidos. ...... 
Idem de Beneficencia Municipal.....................................  
ídem de Instrucción pública...........................................  
Idem de Corrección pública............................................  
Idem de extraordinarios y eventuales..........................  
Idem de resultas de años anteriores.......................  
Idem recursos legales para cubrir el déficit. . .

Total Ingresos

Pesetas.

61,727 
5,535

})
43,957

»
85 

2.697 
24.436 

1,217 
9,465

Cénts.

69
31 
»
51 
»
11
20
25 
05
97

09.149,122

SALIDOS.

O

C

S

^

S 
C

I( 
(j 
l(

G

C

G

H

E 
S 
G

G

G 
A
L
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PERSONAL.

Pesetas. Cls.

M 4TERIAL

Pesetas. Cls.

TOTAL.

Pesetas. Cls.

f

2.’

3.’
4.’

5.’
6.“ 
1’

8.‘

1.’

2/

3.»
4.’
5.’

U*
2.®
3.®

APITULO 1.—Gastos de Ayunta- 
inienlo.

neldos de los empleados y pro
fesores facultativos titulares. . 

aterial de oficinas é impresiones 
comprendidos los gastos de 
las cuentas del común y correo.

uscriciones autorizadas, .
onservacion y reparación del 

edificio que ocupa el Ayun
tamiento....................................... 

lem de sus efectos y moviliario. 
astos que originan las quintas. . 
lem las elecciones municipales, 
provinciales y de diputados á 
Córtes. . . ,......................  

astos menores de las Gasas Con
sistoriales y representación del 
Ayuntamiento en los actos y 
festividades públicas.

APITULO il.—Policía de segu
ridad

astos de las Tenencias de la Al
caldía y escritorio de las mis 
mas................................................

aberes de los dependientes de 
la Guardia municipal de á pié 
y de á caballo............................  

quipo y vestuario de los mismos, 
eguros de incendios......................  
astos de veredas extraordinarias 
y urgente.s...................................

APITULO III.—Policía urbana y 
rural.

astos generales del ramo., 
lumbrado público.......................... 
mpieza y barrido de calles.. .

»

» 
» 
»

»

»

»

» 
» 
»

»

»
»
»

250

1,393'42
»

125 
369'95

»

379'60

»

5,362'33 
47'37

»

»
)>
)>

250

1,393'42 
»

125
369,95

»

))

379'60

*

»

»
5,362'33 

47'37

»

»

Suwas al frente. . . 7,927'67 7,927'67 183'25 42.573'89 42,757-14
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PERSONAL.

teselas. Cls. .

MATERIAL.

Pesetas. Cls. ¡

1 
TOTAL.

‘teselas. Cls.

RESUMEN.
Importa el CARGO. . . pesetas 149,122'09

ídem la DATA.. . . o 138,810'83

2.*'

3?

1/
2/

3/

4/

5?

6/

!.•

18/

9.’
10/

11/

1 /
2/

3/

4/

5/

6/
7.®

8/

9?
10/
11/

12/
13’

1./

1/
2/

1/

Sumas anteriores, .

CAPITULO VIÍL—Monies. 
labores de los empleados y 

guardas del ramo 
donservaeioa y fomento del arbo

lado.
Sastos de deslinde y amojona

miento

CAPITULO IX.—Car^ffs. 
Anualidad corrieate de los censos. 
Dira anualidad á cuenta de los 

atrasados, hasta su eslincion. 
Tunciones de iglesia, iluminacio

nes y festejos,....................  
Jubilaciones, pensiones y viude

dades legalmente aprobadas. 
Subvenciones ó compromisos le

galmente contraidos por este 
Municipio............................  

indemnización de terrenos ex
propiados, en virtud de autori
zación competente...................  

Gastos de litigios seguidos con la 
competente autorización.

Para pago de la contribución y 
20 por 100 del contingente de 
Propios......................................

Repartimiento provincial. .
Comisiones en asuntos del Muni

cipio...........................................
Gastos de losJuzgados municipales. 
Para la 4.^ 6.^ parte de créditos 

del Estado................................
Convenio de id. por Consumos.

CAPITULO X. — Obras de nueva 
construcción.

Para el trozo del camino de
Para la nueva fuente monumental 

en el paseo de
Para el levantamiento 'del nuevo 

plano de la Ciudad................
Para la obra de las Gasas Cousis- 

toriales......................................  
Para el ensanche del Cementerio 

por el lado de
Para el nuevo paseo de
Para el ensanche de la calle ó 

plaza de
Para la ampliación y distribución 

de aguas. . ..... ....................  
Para la construcción de mercados. 
Idem del alcantarillado público. 
Idem de una escuela en el ex

colegio de Doctrinos.
Ampliación y ensanche de cuarteles 
Pedestal para la estálua de Cer

vantes;..........................

CAPITULO XL—Imprevistos.
Para los gastos apremiantes que 

ocurran fuera de consignador 
durante el ejercicio de este 
presupuesto, y cuyo pago se 
autorice espresamente con car
go á este capítulo. .

CAPITULO ADICIONAL. 
Exposiciones públicas. . . . 
Para pago al Estado del descuente 

de empleados....................

CAPITULO XIL-Bestt/tes.
Resultas........................................
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Eocistencia para el m

Valladolid 3 de Oetubre de I8Si 
Está conforme. —El Contador, Nicolá

Valladolid Aynniamteuio 9 de Oct 
EL Ayuntamiento aprueba la recall 

coniiene el anterior estado, y acuerda 
Provincia para su inserción en el Hole

Así resulta del acta de este dia, 
Felipe Cibrán, Secretario.^V.” B.*'—1

(laceta del 8 de Octubf^e ¿/^ 1882. i 
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sec
ción de Gobernación del Consejo 
de Estado el expediente de sus
pension del Ayuntamiento de | 
Monforte, con fecha 19 del ac- 1 
tual ha emitido dicho alto Cuerpo 
el siguiente dictamen: '

«Exorno. Sr.: En cumplimien
to de la Real orden de 12 del ‘ 
actual, ha examinado la Sección i 
el expediente de suspension del 
Avuntamiento de Monforte, de- 
cretada por el Gobernador de Ali
cante.

Resulta de un acta extendida 
por el Delegado de esta Autori- 
tiad que el libro-padrón de veci
nos está solamente formado con 
las cédulas de inscripción pre
sentadas por los interesados en el 
año de 1878, sin q'ue exista más 
rectificación anual que un borra
dor de la correspondiente á Di
ciembre último, que no consta si 
fué publicada: que el Ayunta
miento no acuerda la distribución 
mensual de fondos, observándo
se, sin embargo, que señala dos 
pagos que han de hacerse men
sualmente á determinadas perso
nas: que no se aprueba ni publi
ca en el Boletín oficiale], extrac
to de los acuerdos de la Junta 
municipal: que habiendo conce- 

■ dido el Gobernador de S. M. á la 
► villa 1.500 pesetas del fondo tie 
; calamidades públicas para reme- 
1 diar los daños causados por un 
! pedrisco, se destinaron poracuer- 
■ do del Ayuntamiento y gran nú- 
j mero de propietarios é industria- 
1 les primero á la construcción de 

un reloj y despues á cubrir el cu
po de consumos á fin de evitar un 
reparto de 1.517 pesetas con 4 
céntimos de déficit por tal con
cepto, destinándose el resto á la 
composición del reloj de la villa: 
que aparece gastado con cargo 
al capítulo de imprevistos la su- 

¡ ma de 907 pesetas 44 céntimos, 
! figurando en el presupuesto' ordi- 
! nario consignado únicamente por 
i tal concepto la cantidad de 750 
1 pesetas, y 250 en el adicional; 
■ siendo de advertir que la suma 
í pagada lo fué dentio del ejerci- 
' cio económico ordinario, no re- 
1 saltando partida alguna dentro 
’ del periodo de ampliación: que no

es siguiente. 10,311'26

L — El D;q>o4Uu-io, Julián Pizarro.— 
s G. y Peña, 
ubre de 1882.
dación é inversion de fondos, que 
se remilu al Sr. Gobernador de la 

tin oficial.
de que yó el Secretario certifico: 

21 Alcalde, P. Carrasco.

siempre se han anunciado al pú 
blico los dias y horas en que de
ben celebrarse las sesiones ordi
narias: que tampoco se justifica 
que hayan estado expuestas al 
público las listas para la rectifica
ción anual del censo electoral; y 
finalmente, que respecto de la 
custodia de fondos no se guardan 
las formalidades legales, pues se 
encuentran en poder del Deposi
tario las dos llaves que tiene el 
arca y varios de los valores que 
en ella debian estar.

Existen efectivamente, entre 
los hechos expuestos, algunos 
que constituyen graves cargos 
contra el Ayuntamiento. Tales 
son el no haberse extendido aun 
en forma legal de padrón de ve
cinos, Operación que sirve de ba
se á otras muchas que tan direc- 
tamente afectan á los intereses 
generales del Municipio y á los 
particulares de los vecinos; el no 
haberse dado el destino debido á 
las cantidades que fueron conce
didas del fondo de calamidades 
públicas, puesto que debieron 
aplicarse á remediar las desgra
cias y daños causados, si eran 
ciertos, y no á cubrir una aten
ción ordinaria del presupuesto 
municipal; no estar anunciados 
los dias en que han de celebrarse 
las sesiones ordinarias, y no pu
blicarse las lisias para La rectifi
cación anual del censo electoral; 
cargos, que, unidos á los demás 
que contra el Ayuntamiento se di
rigen, justifican que la providen
cia del Gobernador se ajustó es
trictamente á la ley y á la juris
prudencia administrativa.

Por oslas consideraciones en
tiendela Sección que procede con
firmar la suspension decretada.»

Y conformándose S. M, el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic- 

! táraen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 

i efectos, con inclusion del expe- 
i dientedesureferencia. Diosguar- 
1 de á V. S. muchos años. Madrid 

27 de Setiembre de 1882.—Gon
zalez.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Alicante.

Total general pesetas. 183*2^i Í38,627'5é
» (snaaMm «uvacMaMW

H38,810*83 i Imprenta de L. Garrido, 
’ Obra 8.
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